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INFORME SECRETARIAL:  Puerto Rico-  Meta,  veint inueve (29)  de junio de dos mi l  

veint iuno (2021).  A Despacho de la  señora Juez  e l  presente asunto a f in de 

comunicarle que se recibió al  correo ins t i tucional  demanda de Rest i tución de 

inmueble arrendado, demandante HERNANDO SAMACA RODRIGUEZ,  por  medio de 

apoderado, demandado GILDARDO BENJUMEA URUEÑA, l lega en un archivo pdf  con 

42 fol ios.  Sí rvase proveer lo  que en derecho cor responda.  
 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.  

Puerto Rico-  Meta, ve int inueve (29)  de junio de dos mi l  veint iuno (2021).  

 

Se encuentran las  presentes di l igencias  a despacho,  a f in  de cal i f icar  el  escri to 

de la  demanda presentado por el  apoderado judic ial  de la  par te demandante,  por 

tanto,  y como quiera que se reúnen los  requis i tos  exigidos en los  ar t ículos 17 ordinal  

1º ,  25 inciso 2º ,  384 y 390 a 392 del  Código General  del  Proceso,  el  despacho 

dispone:  

 

Primero: Admit ir  la demanda  de Rest i tución de Bien Inmueble Arrendado 

interpuesta por HERNANDO SAMACÁ RODRIGUEZ en contra de  GILDARDO 

BENJUMEA ARUEÑA. 

 

Segundo: Noti f icar  a  la parte demandada,  señor GILDARDO BENJUMEA 

ARUEÑA, en los  términos de los  ar t ículos 91,  291 y  292 del  Código General  del  

Proceso;  córrase traslado  por  el  término de diez (10)  días ,  a  f in  que conteste la 

demanda.  

 

Tercero: Por cuanto la  demanda se fundamenta en la  fal ta de pago del  canon 

de arrendamiento, adviértase a la parte demandada  que no será oído en el  proceso 

s ino hasta que demuestre que ha deposi tado a órdenes del  Juzgado:  ( i )  e l  valor to tal  

de los cánones adeudados ;  ( i i )  presente los  recibos de pago expedidos por  el  

arrendador,  correspondiente a los t res (3) úl t imos per iodos; o ( i i i )  s i  fuere e l  caso, 

las  respect ivas consignaciones efectuadas de acuerdo con la Ley y  por los  mismos 

periodos.  

Cuarto :  As í  mismo,  el  demandado GILDARDO BENJUMEA ARUEÑA  también 

deberá consignar  oportunamente a órdenes del  Juzgado ,  en la  cuenta de 

depósi tos  judic iales ,  los cánones de arrendamiento que se causen durante el  proceso, 

y s i  no lo  hic iere dejará de ser  oído hasta cuando presente el  respect ivo t í tu lo  de 

depósi to ,  el  rec ibo de pago hecho di rectamente al  arrendado o la consignación a que 

haya lugar.  

Quinto:  El  presente proceso se sujetará al  t rámi te e s tablecido en los  art ículos  

390 a 392 del  Código General  del  Proceso ,  verbal  de mínima cuant ía.  

Sexto: Abstenerse  de emi t i r  pronunciamiento f rente a la  sol ic i tud de 

res t i tuc ión provis ional  del  inmueble arrendado, como quiera que la pet ic ión fue 

indebidamente formulada (Art .  384 numeral  8º del  C. G. del  P. ),  téngase en cuenta 

que se t rata de una di l igencia de inspecci ón judic ial  al  inmueble,  con el  f in  de veri f icar 
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el  es tado en que se encuentra,  y  no la  “práct ica de la  di l igenc ia de ent rega del  

inmueble arrendado”.  

Séptimo: Reconocer  a l  Dr.  HERIBERTO GIRALDO MUÑOZ, como apoderado 

demandante, en los términos y f ines del  poder a él  conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

  FRANCY NATASHA SANTA MARIN  

JUEZ  


